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OICREMOC ,OMSIRUT ED AÍREJESNOC 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la Resolución por la que se conceden y deniegan sub-
venciones solicitadas en materia de turismo para la eje-
cución de Proyectos correspondientes a la Modalidad 6, 
Formación, Fomento de la Cultura de la Calidad e Inves-
tigación en materia de Turismo (convocatoria 2009).

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006 (BOJA 
núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), modificada por la 
de 22 de diciembre de 2008 (BOJA núm. 2, de 5 de enero de 
2009), por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de turismo, para la eje-
cución de Proyectos correspondientes a la Modalidad 6, For-
mación, Fomento de la Cultura de la Calidad e Investigación 
en materia de Turismo (convocatoria 2009), esta Delegación 
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 24 de julio de 2009, 
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, se ha acordado la concesión 
y denegación de solicitudes de subvención para Formación, 
Fomento de la Cultura de Calidad e Investigación en Materia 
de Turismo, correspondiente al ejercicio 2009, al amparo de 
las Órdenes citadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto 
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón 
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en Plaza Tri-
nidad, núm. 11, de Granada, a partir del mismo día de la pu-
blicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en la página web de la Consejería.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía.

Granada, 24 de julio de 2009.- La Delegada, María Sandra 
García Martín. 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace pú-
blico el Acuerdo de 27 de julio de 2009, por el que se 
delega la competencia para la autenticación de copias 
mediante cotejo en el personal funcionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, que establece la 
competencia para la autenticación de copias auténticas de do-
cumentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo con 
los originales, corresponde a las jefaturas de sección y órga-
nos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Administración General de esta Delega-
ción es la Responsable del Registro General establecido en la 
misma.

Por razones técnicas, se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en el 
ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, y del artículo 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 27 de julio de 2009, de la 
Sección de Administración General de esta Delegación Provin-
cial, por el que se delega la competencia para la autenticación 
de copias mediante cotejo en el personal funcionario que se 
cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución.

Córdoba, 27 de julio de 2009.- La Delegada, Silvia Cañero 
Horcas.

A N E X O

ACUERDO DE 27 DE JULIO DE 2009, DE LA SECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE LA CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
EN CÓRDOBA, POR EL QUE SE DELEGA LA COMPETENCIA 
PARA LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS MEDIANTE COTEJO 

EN EL PERSONAL FUNCIONARIO QUE SE CITA

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c), 38.5 
y 46, respectivamente, por una parte el derecho de los ciu-
dadanos a obtener copia sellada de los documentos que se 
presenten, aportándola junto con los originales, así como a la 
devolución de estos salvo que los originales deban obrar en el 
procedimiento, y atribuye, por otra parte, a cada Administra-
ción Pública la facultad de determinar reglamentariamente los 
órganos que tengan atribuidas las competencias de expedición 
de copias auténticas de documentos públicos o privados.

Los artículos 23 y 9 del Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas de 
atención a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26 de octu-
bre), establecen que la competencia para la autenticación de 
copias de documentos públicos y privados, mediante cotejo 
con el original, que se presenten para ser tramitados en el ór-
gano del cual depende cada Registro General de Documentos, 
corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados 
responsables de dicho registro. Una de las funciones principa-
les de los Registros Generales y Auxiliares es la de facilitar la 
presentación de los escritos y esta no se lograría si las copias 
de los documentos que se presenten, junto con los origina-
les, para la devolución de estos, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 35.c) de la Ley 30/1992, ya citada, no pueden ser 
autenticadas previo cotejo por los responsables de los Regis-
tros, motivo por el cual se hace necesaria la correspondiente 
delegación de competencias. 

Por todo ello

A C U E R D O

Primero. Delegar, respecto de los documentos que se pre-
senten en el Registro General de la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social en Córdoba, la competencia de 
expedición de copias autenticadas de documentos privados y 
públicos, realizadas mediante cotejo con los originales, atri-
buida a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 
204/95 a la Jefatura de Sección responsable del Registro Ge-
neral de Documentos, en los puestos de trabajo y personas 
que a continuación se indican adscritos al Servicio de Preven-
ción y Apoyo a la Familia: 

- Cristina Serrano Asensio, Administrativo (código 12086710).
- Leonor Arroyo Nieto, Administrativo (código 12068710).
- Dolores Berges Marín, Administrativo (código 11539910).


